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PiBsMencia de la RepúblKa
E C O N O M I A

Acnerdo No. 245-83

Tegucigalpa, D. C.. 8 de junio de 
1983.

Vista: La solicitud presentada en fe
cha ocho de febrero de mil novecien
tos ochenta y tres, por el Licenciado 
Eustaquio Sabillón Cruz, de generales 
conocidas, en su carácter de Repre
sentante Legal de la Empresa “lEN- 
SAMBLADORA NORMAN”, del do
micilio de Choloma. Cortés, y con
traída a pedir modiñcación del Acuer
do N“ 218-81. de fecha once de mayo 
de mil novecientos ochenta y uno, 
emitido a favor de su representada 
en el sentido de que se incluya en la 
lista de beneficios del mismo deter
minados productos semielaborados 
que ctmsidera necesarios para, el pro
ceso de producción.

Resulta: Que en fecha diez de fe- 
l«:ero del año en cxirso, se dk> en 
traslado la solicitud a la Dirección 
General de Industrias para qne en su 
carácter de Secretaría Técnica de la 
Comisión de Incentivos Fiscales rin- 
cBera él informe del caso.

Resulta: Que en fecha veintitrés 
de mayo de mil novecientos ochen
ta y tres, la comisión conoció el in
forme rendido por su Secretaría, 
enntieido su correspondiente dicta- 
mai.

Considerando: Que la Autoridad 
Administrativa podrá, reform ar to
ta! o parcialmente, de oficio o a pe

tición. del beneficiario, los Acuerdos 
de Glasificación que hubiere emitido, 
teniendo en cuenta el dictamen de 
la Comisión o de los oig^anismos que 
coDuádere competentes.

Por Tanto: E l Presidente Ckmsti- 
tucional de la República, en aplica
ción de ios Artículos 2 y  7 del De
creto N'> 49, del 21 de junio de 1973, 
y 82 del Acuerdo N" 287. -del 12 de 
septiembre de 1973,

ACUERDA:

1.—^Modificar el Acuerdo N̂  ̂ 218-81 
de fecha once de mayo de mil nove
cientos ochenta y uno, emitido a  fa
vor de la Empresa “ENSAMBLA- 
DORA NORMAN”, en el sentido de 
incluir en el inciso b) de la Esta de 
beneficios de dicho Acuerdo los si- 
gmentes productos semielaborados: 
Manubrios, monturas. petlaJes para 
bicicletas, frenos;, timbres, carretones 
traseros y delanteros, patas para bi
cicletas, masas de cambio, parrilla, 
aros, nauca 733-02-00-09: llantas y 
neumáticos p a r a  bicicleta, nauca 
629-01*02-01; catarinas, Inelas, juego 
de copas de dirección, ejes, nauca 
733-02-00-01; juego de luces para bi
cicleta, nauca 721-07-00-09; cadenas, 
nauca 699-29-0(24)1; balineras. nauca 
716-14-00; tornUlos, nauca . . .  
699-07-01-03.

2.—El presente Acuerdo deberá 
pubEcarse por cuenta del interesado 
en el Diario Oficial “L a Gaceta”, y 
surtirá sus efectos a  partir del día 
de su publicación.—Comuniqúese.

BOBiaSTO SUAZO OOBDOVA

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y  Ccanercio.

Leticia 94a Tay

CONTENIDO
E C O N O M I A

Acuerdo Número 245-83 
Junio de 1983 

Acuerdo Número 378-84 
Marzo de 1984

A V I S O S

Acuerdo Número 378-84
Tegucigalpa, Distrito Central, vein

tidós de marzo de mil novecientos 
ochenta y cuatro.

V ista; Ija soEritud presentaida 
en fecha veintisiete de febrero de 
mil novecientos ochenta y  cuatro, 
por el Licenciado Ricardo Alemán 
Bermúdez, de generales conocádas, en 
su caiácter de Representante Legal 
de la empresa “CONFEOCIONBS 
ZOCDIACK, S. DE R. L .”, del domi- 
ciEo de San Pedro Sula C<wtés, y  
contraída á pedir Modificación del 
Acuerdó N’ 413-83. de fecha diez 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y tres, emitido a  favor de su 
representada en el sentido de que se 
cambie la nauca 892-09-01-00, por la 
nauca 892-09-10.

Resulta: Que en fecha veintinueve 
de febrero del año en curso, se dio 
en traslado la solicitud a la Direc
ción General de Industrias para que 
en su carácter de SecreCaría Técnica 
de la Comisión de Incentivos Fisca
les rindiera él informe del caso.

Resulta: Que en fecha díecisés de 
marzo d á  mismo año, la Comisión 
conoció el informe rendido por sai 
Secretaria, emitiendo su correspon
diente dictamen.
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AVISOS
TITU LOS SUPLETOEIOS

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley hace saber: Que 
a este Juzgado con fecha veintiséis 
de julio, fue presentada solicitad de 
Título Supletorio por René Baraho- 
na M., mayor de edad, casado, Perito  
Mercantil y  CSontador Público y  de 
este vecindario, del Inmueble si
guiente que en fecha veintidós de 
octubre de mil novecientos sesenta y

Considerando: Que la Autoridad 
Administrativa podrá reform ar, to
tal o parcialmente de oficio o a  pe
tición del beneficiario los Acuerdos 
de Clasificación que hubiere emitido 
teniendo en euerta, el dictamen de 
la Comisión o de los organismos que 
considere competentes.

Por tanto; El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción de los Artículos 2 y 7 del De
creto Nol 49 dei 21 de junio de 1973 
y 82 del Acuerdo N- 287, del 12 de 
í-cptiembrfe de 1973,

ACUERDA:

1.— Modificar el Acuerdo No, .. 
413-83 de fecha diez de noviembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 
emitido a favor de la empresa “CON
FECCIONES ZOODLVCK S. D E R . 
L .”, en el sentido de sustituir la nau- 
c-̂ . 8924)9-01-00, que describe graba
dos, cromos o dibujos para ser apli
cados a máquina sobre telas, por la 
nauca 8^-09-10.

2.—E l presente Acuerdo deberá 
publicarse por cuenta del interesado 
en el Diario Oficial “L a Gaceta” y  
surtirá sus efectos a partir del día 
de su publicación.—Comuniqúese.

ROBERTO SUAZO (XRDOVA

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio, por 
ley,

Angel Eduardo Ramos S.

ocho, adquirí por compra que hice a 
la señora María de Avila, inmueble 
que se describe así: “Lote de terreno 
que mide d<« manzanas y media de 
extensión superficial situado en el 
lugar denominado los Altos de la  
Fiscala de este Distrito Central, cer
cado con alambre, piedra y  madera, 
teniendo los sigfuieaites límites y  di
mensiones; Al Norte, un camino real 
que conduce de la Aldea de Villa- 
nueva a las Cuevitas; al Sur, con la 
quebrada del Cordoncillo y propiedad 
de Ramiro Gómez, camino de por 
medio y propiedad de Santos E a- 
rrientos; ni Este con camino real 
que conduce de VlUanueva a  la cam
pana; y  propiedad del señor Ale
jandro Pavón; y. al Oeste, con ca
mino real de Villanueva a las Cuevi
tas, no existiendo Escritura por no 
tener antecedente inscrito del vende
dor ni yo he pedido antes pero he 
I/crmanecido en posesión, quieta, pa
cifica y  no interrumpida del citado 
inmueble por más de diez años, pa
ra acreditar los extremos de la soli
citud ofrezco la información de los 
testigos Carlos Humberto Andino 
Plores, Marco Antonio García Zepe
da e Isidro Godoy Vásquez, todos 
mayores de edad, propietarios de 
bienes y  muebles y  vecinos de la Al
dea de Vilhraueva, quienes dedara.- 
lán sobre el interrogatorio propues
to.—^Tegucigalpa. D. C., 17 de agos
to de 1983.

Rubén Darío Núñez,
Secretario.

14 M., 14 J . y 14 J . 84.

El infrascrito. Secretario del Jua
gado de Letras Primero Departa
mental de Olancho, al público en 
general y para le® efectos de ley, 
hace saber: Que se ha pres^tado a. 
este Despacho la señora Concepdóu 
del Carmen Lobo Lobo, mayor de 
edad, soltera por viudez, de oficios 
domésticos y de este domicilio soli
citando Títiúo Supletorio dd Inmue
ble que se describe a continuación: 
“Un solar y  casa urbanos ubicados 
en el Barrio de Jesús, de esta ciudad 
de Juticalpa, que tiene los límites y 
colir.dancias siguientes: Mide de Nor
te a Sur, nueve metros de frente y  
de E sta a Oeste, mide ocho metros 
con setenta centímetros es decir de 
fondo. Colindando al Norte, con so
lar y casa de la señora Amada Lobo 
de Pacheco; al Sur, solar de Julia 
Lobo Escobar de UHoa; al Este, 
con Boulevard pavimentado; y a:

Oeste, con solar de loe heredecos 
Cálix. En dicha propiedad se encaeD- 
tra  construida las mejoras sigQkii- 
tes: “Una casa construcción de ladri
llo raíón, repellado por dentro y por 
fuera, y que consta de una «ala que 
mide seis punto noventa por ¿es 
punto ochenta metros, dos coartos 
de habitación que mide d  primeo 
cinco por tres punto noventa y tinco 
metros y  el segundo cinco por tres 
metros de fondo; un corredor (¡oe 
mide dos punto setenta metros de- 
largo por treinta y cinco centíme
tros de m etros; una cocina que mide 
cuatro punto treinta por cuatro 
punto sesenta m etros; techo de ma
dera de pino de primera calidad cu
bierto de teja de barro, cuenta con 
instalaciones eléctricas y sanitaria^ 
por toda la casa; puertas de madera 
de color; con una ventana de celo
sía y protegido por un balcón, pasa 
de ladr illo de cemento. Dicho térro» 
lo hubo por más de trece años al se
ñor Samuel García y lo ha tenido ai 
forma quieta, pacífica y no intemim- 
pida, y no existen otros poseedora 
proindivisos, ni está ccHuptendido 
dentro de tierras nacionales o eJWR- 
les y ofrezco el testimonio de los tes
tigos José Francisco Acosta, Pericí> 
Mercantil y Contador Público, solte
ro ; Alfredo Lobo Rosales, casado, 
Perito Mercantil y  Contador Púdi
co; y, Antonio Rosales, casado, mo
torista. todos mayores de edad, pro
pietarios y de este domicilio.—Jnfi- 
ealpa. Olancho, 24 de febrero de 
1984.

César Salinas VaBe,
Secretario.

13 A. 14 M. y 14 J . 84.

C13E£.UK>B AD-UTEM

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras del departa
mento de Santa Bárbara, al púldico 
en general, y para los efectos de ley, 
hace saber; Que este Juzgado m  ^  
videncia de fecha veintiuno de los co
rrientes. nombró al licenciado.Fel^ 
Amaya Chávez. Curador Ad-Utem 
de los señores Satumina, Santos Ba- 
m&i y  Teodoro, de apellidos Salallón 
Ortiz, para que los represente en á  
juicio ejecutivo promovido p«: ti 
Abogado Mario Rolando C a s i 
nos A., en su carácter de Apoderado 
Legal del Banco Nacional de Desa
rrollo Agrícola (BANADESA), €0 
virtud de no saberse su parada».— 
Santa Bárbara, 28 de mayo dé 1984

Noé Baide Cardara 
14 J. 84. SeorelaíiD
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MARCAS d e  FABRICA

El infrascrito. R ^ istrad or de la 
Pr^iedad Industrial, hace saber:
Qoe con fecha diez de mayo del pre
sente año. se admitió la solicitud que 
dice:

N' de Solicitud: 1738-84.
Tipo de Solicitud: M arca de Fábri

ca.
PeclMu de la Solicitud: 7 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: Merclc & 

Co. Ljc.
Domicilio: 126 E . Lincoln Avenue, 

Rahway. Elstado de New Jersey. EIb- 
tadoe Unidos de América.

Nfflubre del Apoderado: Abogado 
Dajiiel Cbsco López.

de C3olegiación: 112.
Clase Internacional: 5.
Distingue: Productos farmacéu

ticos, veterinarios e higiénicos, subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, ma
terial para curas (apósitos); mate
rias para empastar dientes y paara 
moldes dentales; desinfectantes, pro
ductos para la d^trucdón de los ani
males dañinos: fungicidas, herbicidas.

Denominación o descripción de Eiti- 
qneta:

T I E N A M
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de Ley.—  
Teímeigaloa- D C. 10 de mayo de 
1984.

CAMILO 2 . BENDECK PEREZ. 
Registrador.

4.14 y 25 J . 84.

El Infrascrito, Registrador- de la 
Propiedad Indixstrial, hace s a b e r :.

Que con fecha veinticinco de abril 
del presente año se admitió la soli
citud que dicer

No. de Solicitud: 1509-84.

Tipo de Solicitud'- M a r c a  de 
Fábrica.

Fecha de la Solicitud: 13 de abril 
de 1984.

Nombre del Solicitante: CONFEC
CIONES ZOODLACK.

Domidiio; Tegumgalpa, D. C.

Nombre del Apoderado: Licencia
do Ricardo Alemán Bermúdez.

E l infrascrito. Registradcm de la Propiedad Industrial, hace saber:

Que con fecha veintitrés de abril del presente año, se admitió la solicittid 
que dice:

No. de Solicitud: 480-84.

Tipo de solicitud: M arca de Fabrica.

Fecha de la solicitud: 7 de febrero de 1984.

Nombre del solicitante: “TNITERMDDA. S. A, D E C. V .”.

Domicilio: San Pedro Sula, Depto. de Cortés.

Nombre del apoderado: Abc^^do Alfredo de Jesús Ren-dón.

No. de C olegiaci^ : 0262.

Cíase Internacional; 25.

Distingue: Vestidos, con inclusióii de botas  ̂ zapatos y  zapatillas. 
Denominación o descripción, de etiqueta: “ETIQUEírA PRIVADA”.

J

fe
2S . £ E t i q u e t a  E r i v a d a

n
Lo qué se pone en conocimiento del público para los rfectos de ley.—  

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de 1984.

14 y  25 J . y 5 J . 84.

CAMILO Z. BENDECK PEREZ  
Registrador.

No, de Colegiación: 1681.
Clase Internacional: 30.
Distingue: Comestibles. 
Ilenominación o descripción de 

Etiqueta:

" T 4C 0M E X "
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de lev. 
— Tegucigalpa D, C.. 25 de abril de 
1984.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador,

14 y 25 J . y  5 J . 84.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial^ hace s a b e r :

Que con fecha dieciocho de mayo del 
presente año se admitió la solicitud 
que dice:

No de Sólicitud: 1653-84.
Tipo de Solicitud: M a r c a  de

Fábrica,
Fecha de la Solicituá: 3 de mayo 

ce 1984.
Nombre del Solicitante: COMER- 

CL4L E  INVERSIONES GALAXLA. 
... DE C.

Domicilie: Tegucigalpa, D. C.

Nombre del Apoderado: Liceueia- 
dc Marco Antonio Elvir Girón.

No. de Colegiación: 0826.

Clase Internacional: 30

Distingue: Café, té, cacao, azúcar, 
tapioca, sagú, arroz, sucedáneos dd 
café; harinas y preparaciones he
chas con cereales, pan, tázcochos, 
tortas, pastelería y confitería, hela
dos, comestibles; miel, jarabe de me
laza; levadura^ polvos para esponjar; 
sal, mostaza; pimienta, vinagre, sal- 
.« s , especias; hielo.

Denominación o descripción de 
Etiqueta;

"TÁ.MALIT0 M am kT
Lo que se pone en conocimieiito 

del públiw> para. Ies efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D C., IS de mayo 
de 1984.

M ario A. C aballero. 

Registrador.
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber;

Que oon fecha dieciséis de marzo del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud; 1111-84.

Tipo de Solicitud: Marca de F á 
brica.

Fecha de la Solicitud: 14 de Mar
zo de 1984.

Nombre del Solicitante: KARIN 
JUDEH SALEH SIMON.

Domicilio: San Pedro Sula. Depto. 
de Cortés.

Nombre del Apoderado: Licencia
da Clarisa Vega de Perrera.

No. de Colegiación: 1210.

Clase Internacional: 25.

Distingue: Ropa cara hombres, 
mujeres y  niños.

Denominación o  descripción de 
Etiqueta: “FEN D IN r’.

EH Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha dieciséis de mayo del presente año, se admitió la sohdhri 
que dice:

No. de Solicitud: 1759-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica.
Fecha de la Solicitud: 10 de mayo de 1984.
Nombre del Solicitante; “CASA DETARI S. DE R. L .”
Domicilio; La Ceiba, Depto. de Atíántida.
Nombre del Apoderado: Licenciado Carlos Roberto Martínez.
No. de Colegiación; 0936.
Qase Irteraacional: 7
Distingue; Máquinas y máquinas herramientas, motores (excito  

para vehículos terrestres) embragues y correas de transmisión (excito  
para vehículos terrestres), bujías de combustión interna para automóviles, 
instrumentos grandes para la agricultura; incubadoras, en especial las 
bandas transportadoras y las bandas adhesivas para las poleas.

Denominación o descripción de Etiqueta: 'TRema Tip Top”.

êntUfd"
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley. 

— Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo de 1964.

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo de 
1984.

Mario A. Caballero 

Registrador

4, 14 y  25 J . 84.

14 y 25 J . y 5 J . 84.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber;

Que con fecha siete de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1661-84.

Tipo de Solicitud: M arca de F á 
brica..

Fecha de la Solicitud; 3 de mayo 
de 1984.

Nombre del Solicitante; G.D. Sear- 
?e & í7o.

MARIO A* CABALLERO
Registrador.

Domicilio: P.O. Box 3110, Chicago, 
Illinois. Estados Unidos de América.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Gaseo López.

No, de Colegiación: 112.
Clase Internacional; 5.
Distingue: Productos farm acéuti

cos. veterinarios e higiénicos, sul^- 
tancias dietéticas para uso médico- 
alimentos para bebés, emplastos^ 
m aterial para curas (apósitos) ; ma
terias para empastar los dientes y  
para moldes dentales; desinfectantes, 
productos para la destrucción de loe 
animales dañinos; f\mgicidas. herbi
cidas.

Denominación o descripción de 
Etiqueta:

N U F E t ^ O l
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efeetc® de ley. 
—^Tegucigalpa. D. C., 7  de mayo de 
1984.

Camilo Z. Eendeek Pérez 
Registrador

4. 14 V 25 J . 84.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de mayo dei pre
sente año, se admitió la solicitud 
que dise;

No. de Solicitud; 1739-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 7 de myo 

de 1984.
Nombre deí Solicitante: áferefc & 

Cq.. In c.
Domicilio: 126 E , Lincoln Avenua 

Ruhway. Estado, de New Jersey. 
Elstados Unidos de América.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

No. de Colegiación; 112.
Clase Internacional: 5.

Distingue: Productos farmacéatícoG, 
veterinarios e higiénicos; substan
cias dietéticas para uso médico, aü* 
mentos para bebés; emfJastos, laa- 
terial para curas (apósitos): mate
rias para empastar los dientes y par* 
moldes dentales; desinfectantes, po- 
ductos para la destrucción de los
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snimales dañinos; fungicidas herlñ- 
@das.

Denommajción o descripción de 
Btiqaeta:

Z I E N A M
Lo que se pone en ccaiociniíento 

del público para- los efectos de ley, 
—T^rucigalpa, D, C., 10 de mayo 
de 1984.

Camilo Z. Bendeck "Pérez 
B e ^ tra d o r

4 ,14  y ^  J . 84.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; Que 
coa fecha diez de mayo del p resó te  
año, se admitió la solicitud que dice;

N» de Solicitud; 1732-84.

Tipo de Solicitud: M arca de Fálai- 
ca.

Pecha de la Solicitud: 7  de mayo 
de 1984.

Nombre del Solicitante: Jam es
Burrough Pie.

Domicilio: B e e f e a t e r ,  Huse, 
Montford Place Kennington Lañe 
Lmidres, Inglaterra.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

N» de Colegiacimi: 112.

Registro Básico: Inscrita en. Ingla
terra con el número 907.108, el 22 de 
marzo de 1967.

C3ase Intemacicaiál: 33.

Distingue: Vinos, espirituosos, lico
res y cocktails.

Denominación o descripción de Efti- 
queta:

B O R Z O l
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de Ley.—  
T^ucigalpa, D. C. 10 de mayo de 
1984.

CAMILO Z. BENDECK FB E E S , 
Registrador.

4, 14 y 25 J . 84.

ES infrascrito. Registrador de la 
Prc^iedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de mayo del parê  
aeote año, se admitió la solácitud que 
dke:

E l infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catcarce de marzo del presente año, se admitió la scúicitud 
que dice:

N'? de Solicitud: 1009-84.
■npo de Solicitud: MARCA DE FABRICA  
Pecha de la Solicitud: 7 de marzo de 1984.
Nombre del Solicitante: “VARELA HERZiiíANOS, S. A ”
Domicilio: Panamá, República de Panamá.
Nombre del Apoderado: Abogado: CJeto Ramón CSsneros.
N’ de Ctáegiacíón: 0485. 
d ase Intem acíonal: 33.
Distingue: Toda clase de vinos, espirituosc® y licores.

750 C C

'i*'*"''*»*» - <k H

Denominacióai o descripción de EJtjqueta: “HERRERANO”, Colocada 
en forma transversal u oblicua de abajo hacia arriba y presentando e a  la 
parte superior izquierda la palabra Seco y en la parte inferior derecha 
'"VARELA Hnos.”

Lo que se pon© en conommiento del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de 1984.

a b CcE n u n a  m . d e  c h a  ve z ,
23 M. 4 y 14 J . 84. Registradora Auxiliar.

N» de Solicitud:

Tipo de Solicitud: 
bríca.

Marea de Pá-

Fecha de la Solicitud; 7  de mayo 
de 1984.

Nombre del Solicitante: Syma S. A,

Domicilio: 1260 Nyon, Suiza^

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco

N  ̂ de CoI^;iación: 112.

R e^stro B á^ co : Inscrita en S«ñza 
con el número 315.730, el 25 de febre
ro de 1982;

d ase Intemaiúonal: 5 .

Distingue: Productos toim acéuti- 
coe.

Denominación o deseripmón de E ti
queta.

A R V 160L
Lo que se pone ea cauocimiento del 

público para los efectos de licy.—  
Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo de 
1984.

CAMILO Z. BEINDECK PE21EE, 
IRegistrador.

4 .1 4 V 2 5  J . 84.

E l infrascrito. Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace

Que con fecha diez de mayo del pre
sente año, se admitió la  solimtud q«K 
dice:

N- de Solicitud: 1735-84.
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Tipo de Solicitud: M arca de Fá
brica,

Fecha de la Solicitud: 7 de mayo de 
1984.

N om lre del SoKcitante; Fábrica de 
Pinturas Duracolor^ S. A.

Domicilio: Ciudad de Guatemala, 
República de Guatemala.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

N» de Colegiación: 112.
Clase Internacional: 2.
Distingue: Pinturas.
Denominación o descripción de E ti

queta:

ROYAL CaOR
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectce de Ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo de 
1984.

CAMILO Z. BENDECK PER EZ, 
Registrador.

4 ,1 4  y  25 J . 84.

E l infrascrito. Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

N'̂  de Solicitud: 1558-84.
Tipo de Solicitud: M arca de F á

brica.
Fecha de Solicitud: 25 de abril de 

1984.
Nombre del Solicitante: The Ofñ- 

C5 Manager Inc.
Dimicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Lácencia- 

do Enrique Ortez Sequeira.
N“ de Colegiación: 1653.
Clase Internacional: 9.
Distingue: Programas de computa

doras, gravadoras en cinta magnéti
ca o discí».

Denominación o descripcicoa de E ti
queta:

" S P E E D "
Jjo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de Ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 
1984.

CAMILO Z. BENDECK PER EZ, 
Registrador.

4, 14 y  25 J . 84

Fecha de la Solicitud: 3 de mayo 
de 1984.

Nombre del Solicitante: Bñstol- 
m yers company.

Domicilio: Ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados Uni
dos de América.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

N  ̂de C o lla ció n : 112,
Clase Internacional: 5.
Distingue: Productos farm acéuti

cos, especialmente una droga anti- 
cáncer.

Denominación o descripcicíi de E ti
queta:

S T E R E O C Y T
Lo que se pone en conocimiento del 

público para lc« efectos de Ley.—  
Tegucigalpa, D. C, 10 de mayo de 
1984.

CAMILO Z, BENDECK PER.E7, 
Registrador.

4 .1 4  y  25 J . 84.

E l infrascrito, Registrador de la  
Propiedad bidustrial, hace saber: 
Que con fecha diez de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud 
que dice:

N“ de Solicitad: 1663-84.
Tipo de Solicitud: M arca de F á 

brica.

E l infrascrito, R ^ istrad or de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

Ní“ de Solicitud: 1663-84.
Tipo de Solicitud: Marea de F á

brica,
Fecha de la Solicitud: 3  de mayo 

de 1984.
Nombre del SoUcitanfe: Colgate- 

Palmolive Company.
Domicilio: 300 Park Avenue, ciu

dad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

N" de Colegiación: 112.
d a se  Internacional: 3,
Distingue: Preparacionjes y  suba- 

tancias para uso de lavandería, sua
vizadores de tejidos, jabones; deter
gentes y  Hmpiadores ja ra  el lavado 
de ropa y vajilla.

Denominación o descripción de E ti
queta:

S U A V E L A N
L(0 que se pone en conocimiento del 

público para los eEectcs de Ley,—  
Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo de 
1984.

CAMILO Z. BENDECK P E R FE , 
R ^jstrador.

E l infrascrito. Registrador de la, 
Propiedad Industrial, hace aaier: 
Que con fecha once de mayo de 
del presente año, se admitió la so& 
citud que dice:

N̂  de Solicitud: 1736-84.- 
Tipo de Solicitud: Marca de Fáhti- 

ca.
Fecha de la Solicitud: 8 de mayo de 

1984:
Nombre del Solicitante: Fabrica de 

Pinturas Duracolor S . A .
Domicilio; CSudad de Guatemala, 

República de Guatemala:
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
de Colegiación: 112:

Clase Ihternacicaial: 2 ; 
Distingue: Pinturas: 
Denominación o descriptíón de Efr 

queta:

C O R O N A  ‘
Lo que se pone en conodmiaito 

del público para los efectos de Ley:— 
Tegucigalpa, D. C , 11 de mayo de 
1984.

CAMILO Z. BENDECK PEREZ, 
Registrador.

4 ,1 4  y  25 J . 84.

M infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber Qoe 
con fecha once de mayo dél presoite 
año se admitió la solicitad que

N" de Solicitud: 1754-84,
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la  Solicitud: 9 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: Ujifiever 

Pie.
Domicilio: F o rt Sunlight, Wirral 

Merseyside, Inglaterra.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
N<̂  de Colegiación: 112.

Clase Internacional: 3,
Distingue: Jabones; detergentes; 

perfumes, cosméticos, aceites esen
ciales; preparaciones de tocador ao 
medicadas, preparacicaies para d ca
bello, dentífricos; anti-perspiiantea, 
desodorantes para uso personal.

Denominación o descripción de BÜ- 
queta:

A X E
Lo que se pone en conocímiaáodd 

público para los efectos de L^.— 
Tegucigalpa, D. C , 11 de mayo de 
1984

CAMILO Z. BENDECK PEREZ,

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



El izifrascñto, R^;istrad0r  de la  
Pro^edad Industrial, hace saber: Que 
tíMi fecha once de mayo del presen
te año, se admitió la solicitud que 
dice;

N'» de Solicitud: 1755-84.
Upo de Solicitud: Manea de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 9  de mayo de 

1984
Nombre del Solicitante: Unilever 

Pie,
Domicilio: Fort Sunlight, Morral, 

Merseyside, Inglaterra.
Nombre del Apoderado:. Abogado 

Daniel Casco López.
N» de Colegiación. 112.
Clase Internacional: 5.
Distingue: Desodorantes que no

sean para uso peieonal; preparacio
nes medicadas para la piel, cuero ca
belludo, dientes y  boca, preparaciones 
sanitarias; desinfectantes para pro
pósitos de higiene.

Denominación o descripción de B ü - 
gueta;

A X E
Lo que se pone en conocimiento del 

póblieo para le® efectos de Ley.—  
T^ucigalpa, D. C., 11 de mayo de 
1984

CAMUO Z. BENDBCK PEEÍEZ, 
^ g istrad o r.

4, 14 y 25 J . 84.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veinücuatro de abril 
del presente año, se admitió la soli- 
dtud que dice:

No. de Solicitud: 1510-84.
Tipo de Solicitiid: M a r c a  de 

Fábrica.
Pecha de la Solicitud: 13 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: CONPSXU- 

CIONES ZOODIACK, S. D E R  L .
Domicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Licencia

do Ricardo Alemán Bennúdez.
No, de Colegiación: 1681.
Clase Internacional: 30.
Efetingue: Comestibles.
Denominación o descripción de 

Eitiqueta:

" T A C O  V I V A "
Lo que se pone en conocimientos 

del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 24 de abril 
de 1984.

O sn ^  Z. P.,
K^psfcrador.

E l Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha dieciséis de mayo del 
presente año, se admitió la solicitad
que dice:

No. de Solicitud: 1659-84.
Tipo de Solicitad', M a r c a  de 

Fábrica.
Fecha de la Solicitud: 3 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: COMER

CIAL E  INVERSIONES GALAXIA, 
S. A. DE C. V,

Domicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Licencia

do Marco Antonio Elvir Girón.
No. de Colegiaron; 0826.
Clase Intem acional: 29.
Distingue: Carne, pescado, aves y  

caza; estractos de carne; frutas y  le
gumbres en conserva, secas y cocidas, 
jaleas y mermeladas; huevos; leches 
y otros productos lácteos, conservas, 
encurtidos, aceites y  grasas comes
tibles.

Denominación o descripciraa de 
Etiaueta;

"SOPA DE OLLA"
Lo que se pone en conocimientos 

del público para los efectos de ley. 
—^Teanieigalpa, D, C., 16 de mayo 
de 1984.

Mario A. Oaballero,
Reg^trador,

14 y  25 J . y  5 J . 84.

El Infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha dieciséis de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice;

No. de Solicitud: 1658-84.
Tipo de Solicitud: M a r c a  de 

Fábrica-
Pecha de la S<dicitud: 3 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: COMER

CIAL, E  INVERSIONES GALAXIA:, 
S. A  D E C. V.

Domicilio: T^ucigalpa, D, C.
Nombre del Apoderado: Licencia

do Marco Antonio Elvir Girón.
No, de Colegiación; 0826.
Clase Internacional: 30.
Distingue: Café, té , cacao, azúcar, 

tapioca, sagú, arroz, sucedáneos del 
café; harinas y  preparaciones he
chas con cereales, pan, bizcochos, 
tortas, pastelería y  confitería, hela
dos, comestibles; mié!, jarabe de me
laza; levadura, polvos para esponjar; 
sal, m ostaza; pimienta, vinagre, sal
sas, e^edB s; hielo.

Denominación o descripcióti de 
Etiqueta:

“MOamiGO A U  CARHM ”
Lo que se pone en conocimientos 

del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C-, 16 de mayo 
de 1984.

Mario A . GabaOexo, 
Registradar.

14 y 25 J . y  5 J . 84.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industria!, hace s a b e r :  
Que con fecha dieciocho de mayo d^  
p resóte año se admitió la sdicítud 
que dice:

No. de Solicitud: 1656-84.
Tipo de Solicitud: M a r c a  de 

Fábrica.
Fecha de la Solicitud: 3 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: COMER

CIAL E  INVERSIONES GALAXIA, 
S. A  DE C. V.

Domicilio: Tegucigalpa. D. C.
Nombre del Apoderado; Lácenma- 

do Marco Antonio Elvir Girón.
No. de Colegiación: 0826.
d a se  Internacional: 29.
Distingue: Carne, pescado, aves

de caza; extracto de carne; frutas y  
legxnnbres en conservas, secas y  co
cidas; jaleas, mermeladas; huevos, 
leche y  otros productos lácteos; con
servas. encurtidos, aceites y  grasas 
cometibles.

Denominación o descriptíón de 
Etiqueta:

"TAMAL DE V IA F
Lo que se pone en conocimientos 

del público para los efectos de ley, 
—Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 
de 1984.

Mario A. Gáballeso,
Registrador.

14 y  25 J . y  5 J , 84.

E l infrascrito^ Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace sab ^ r Que 
con fecha dieciocho de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice;

N» de Solicitad 1654-S4.

T i^  de Solicitud: M arca de F á 
brica.

Fecha de la Solicitud: 3  de mayo 
de 1984.
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Nombre del Solicitante: Comercial 
e Inversiones Galaxia, S, A. de C. V. 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Licenciado 

M arco Antonio Elvir Girón.
N*? de Colegiación: 0826.
Clase Internacional: 29.
Distingue: Carne, pescado, aves^ y  

caza; extracto de carne; frutas y  le
gumbres en conserva, secas y cocidas; 
jaleas y mermeladas; huevos, leche y 
otros productos lácteos; conservas 
encurtidos, aceite y grasas comesti
bles.

Denominación o descripción de 
queta:

"TAMALITO DE CAMBRAf'
Lo que se pone en conocimiento del 

público, para los efectos de ley. —  
Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 
1984.

Jían o A. O atxülero, 
R^jstrador.

14 y 25 J . y 5 J . 84.

E l infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha treinta de abril del presen
te  año, se admitió la solicitud que 
dice:

de SoUcitud: 1543-84.

Tipo de Solicitud; Marca de F á 
brica.

Pecha de la Solicitud: 23 de abril 
de 1984.

Nombre del Solicitante: Intermoda 
S. A. de C. V.

Domicilio: San Pedro Sida, depar
tam ento de CSortés.

Nombre del Apoderado; Abogado 
Alfredo de J^ ú s Rendón.

N’ de Colegiación:

Clase Internacional: 25.

Distingue: Vestidos, botas, zapatos 
y zapatillas.

Denominación o descripción de E ü -
•jueta;

" R E S I L I O "
Lo que se pone en conocimiento del 

público, para los efectos de ley, —  
Tegucigalpa, D, C., 30 de abril de 
1984.

CAMILO 2 . BENDEXX PER EZ, 
Registrador.

E3 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; Que 
con fecha dieciséis de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

N" de Solicitud: 1660-84.

Tipo de Solicitud; Marca de F a
brica,

Pecha de la Solicitud: 3 de mayo de 
1984.

Nombre del Solicitante: Comercial 
e Inversiones Galaxia, S. A. de C. V.

Domicilio Tegucigalpa, D C.

Nombre del Apoderado: Licencia
do Marco Antonio Eüvir Giróín.

No de Colegiación; 0826.

Clase Internacional: 30.

IMstingue: Café, té, cacao, azúcar, 
tapioca, sagú, sucedáneos del café, ha
rinas y  preparaciones hechas con ce
reales. pan, bizcochos, tortas, paste
lería y  confitería, helados comesti
bles; miel, jarabe de melaza; levadu
ra, polvos para esponjar, sal m ostaza; 
pimienta, vinagre, salsas, especias, 
hielo.

Denominación o descripción de E ti
queta:

"SOPA DE O liA "
Lo que se pone en conocimiento del 

público, para los efectos de ley. —  
Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo de 
1984.

JIfarío A. (h tx ü lero, 
Registradí».

14 y  25 J . y 5 J . 84.

Clase Internacional: 30.

Distingue: Café, té, cacao, azúcar, 
arroz, tapioca, sagú, sucedáneos dd 
cafe; harinas y preparaciones hechas 
con cereales, pan. bizcochos, tortas, 
pastelería y confitería; helados co- 
mestíbles, miel, jarabe de melaza, le
vadura. polvos para esponjar, sal 
mostaza, pimienta, rinagre. sal^ . 
espedas, hielo.

Denominación o deácripdón de 
etiqueta: NUMAR

N U M A R
Lo que se pone en conocimieuto dd 

público, para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa. D. C., 21 de mayo de 
1984.

M ario A. OabdUero, 
Registrador.

14 y 25 J . y  5 J . 84.

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial,' hace saber: Que 
con fecha veintiuno de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitad que 
dice:

de Solicitud: 409-84.

Tipo de Solicitud: Marca de E^- 
brica.

Pecha de la Solicitud: 30 de enero 
de 1984.

Nombre de Solicitande: Ccanpañía 
Numar S. A

Domicilio: Barrio de Cuba. San Jo 
sé, Costa Rica.

Nombre del Apoderado: Lieeníña- 
do Ornar Alexis Claros.

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Qne 
con fecha d iecis^  de mayo dd pre
sente año, se admitió la  soüdtad: que 
dice:

N? de Soüdtud: 1655-84.
Tipo de Solicitud: M^rea de Fá

brica.
Pecha de la Solicitud: 3 de mayo de 

1984.
Nombre del SolicitaiAe: Comeicial 

e Inversiones Galaxia, S. A  de CL V.
Domicilio Tegucigalpa, D C.
Nombre del Apoderado: láceneáa- 

do Marco Antonio Elvir GSrón.
N’ de C o lla ció n ; 0826.
Clase Internacional: 30.
Distingue: Café, té, cacao, azúcar, 

tapioca, sagú, arroz, sucedáneos del 
café; harinas y  preparaciones hechas 
con cereales, pan, hizcodios, testas, 
pastelería y eonñteria, helados, co
mestibles. miel, jarabe de melaza; le
vadura, polvos para esponjar; sal 
m ostaza; pimienta, vinagre, salsas 
especias; hielo.

Denominación o descripdón de Ba
queta:

"TAMAl DE V IA F
Lo que se pone en conocimiento dd 

público, para loe efectos de ley. — 
Teguc^alpa. D. C., 16 de maj» de 
1984

M ario A. OabdPero^ 
R ^istrador.
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El infrascrito. Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: Qoe 

fecha dieciséis de mayo del pre
sente año. se admitió la solicitud que 
dice:

N* de Solicitad: 165r-84.

Tipo de Solicitud: M arca de 5^- 
brica.

Pecha de la Solicitud: 3 de mayo de 
19S4.

Nombre del Solicitante: Comercial 
e Inversiones Galaxia, S. A . de C. V.

DomicUio Tegucigalpa, D C.

Nombre del Apoderado; Licencia
do Marco Antonio Eivir Girón.

de Colegiación: 0826.

Cíase Internacional: 29.

Distingue: Carne, pescado, aves, y 
caza; ealracto de carne; frutas y le
gumbres en conserva, secas y cocidas; 
jaleas, mermeladas; huevos^ leche y  
otros productos lácteos; consiervas, 
encurtidos, aceites y grasas comesti
bles,

.Denominación o descripción de E ti
queta:

“M IM D m  A LA CARIB6IA”
Lo que se pone en conocimiento del 

público, para los efectos de ley. —  
T^fuc^aipa, D, C., 17 de mayo de 
1984.

Jfcn o A . OaJ)aXlero, 
Registrador,

14 y 25 J . y 5 J . 84 .

D ECIA RA dO N  B E  COMESOANTE INDIVIDUAL

H E R E N C I A

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo CSvü, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: Que en 
fecha trece de abiü de mil novecien
tos ochenta y  cuatro, este Ju gad o  
dictó sectenma declarando a : M arta 
i3a Brito viuda de Ruiz, por sí y en 
representación de sus menores hijos: 
Angel Rom ^o, Uris Clises, Glenda 
Su3mpa, Gilder Noél. M arta Guadalu
pe, Halim Josuet. Ebber Zadick. to- 
dís de apellido Ruiz Brito, herederos 
ah intestato de su difunto esposo y 
padre, respectivamente, y  Ies acncede 
la pcsesión efectiva de la herencia, 
an perjuicio de otros herederos de 
mejor o igual derecho.—Tegucigalpa, 
D. C., 23 de mayo de 1984.

Bubéai Darío Núñez 
14 J- 84. Secretario

En cumplimiento del Artículo 380, del Cód^o de Comercio, al púWioo 
en general y  comerciantes en particular, se hace saber: Que s i  cscxitara 
pública autorizada en esta ciudad, el día de hoy dieciocho de mayo dd  
corriente año, ante los oñcños del Notario Esperanza TáU as de Núñez, 
me constituí en Ccanerciante Individual, del negocio denominado JO TESIA
Y  RELO JERIA  TAURO, y tendrá su domicilio en esta ciudad y  podrá 
establecer sucursales en cualquier Iu^ lt de la República, siendo su activi
dad principal la ccanpra venta de oro, plata, metales y  piedras pretíosas, 
importación y exportaci&i de las mismas, rdojería y  joyería en general
V todo lo referente al género y  con capital iniíáal de Cinco Mil Lemiáras 
(Lps. 5,000.00).

Tegucigalpa, D. C-, 18 de mayo de 1984.

MANUEL ENRIQUE ZEPEDA R IFA LES

34 J . 84.

DECXARAaON DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

Yo, Ar^el Ortega Macho, al público en general y  a  los comerciantes 
en particular, hago saber: Que me he declarado comerciante individual, 
dedicado a la venta de artículos de consumo en el Mercadito *TX)N AN
G EL”, ubicado en Comayagüela, D. C., en la 4ta. Avenida, Quinta Calle, 
Casa N» 423, esquinera, con un capital inicial de (L. 10-000.00), en Escritura 
Pública autorizada hoy por el Notario Pedro Joaquín Ríc« Núñez.

T^ucigalpa. D. C., 24 de mayo de 1984

14 J . 84

CC»fSTITU aO N  DE SOCIEDAD MERCANTIL

Para lee efectee del Artículo 380 del Código de Comercio, al púUico 
se hace saber: Que en Escritura Pública, autorizada en esta ciudad, ^  
veintruno de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, por d  Notario 
d eto  Ramón Alvares Qsneros, se coustituyó la Sociedad Mercantil 
'DQUIPOS Y  SISTEMAS GRAFICOS, S. DE R. L .”, con un cajátal de 
cinco mil Lempiras, con domicilio en esta ciudad capital, siendo su fina
lidad principal la -^plotación de los negocios de centros de coiHado e 
impresos al instante y  en general cualquier actividad de lícito aanercio.

LA GERENCIA

14 J . 84

MARCAS DE SERVICIO

El Infrascrito, Registrador de la 
Fhopiedad Industrial, hace s a b e r ;

Que con fecha veinticinco de abril 
del presente año se admitió la soli
citud que dice:

No. de Solicitud: 1511-84.

Tipo de Solicitud: M arca de Ser
vicio.

Fecha de la Solicitud: 13 de abril 
de 1984.

Nombre del Solicitante: OONPEIC- 
CIONES ZOODIACK,

Domicilio: Tegucigalpa, D. C.

Nombre de! Apoderado: Licenda- 
do Ricardo Aem án Bermúdez.

No, de Colegiación: 1681,

Clase Intemacimial: 42.
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Distingue: Los servicios prestados 
por establecimieatos que se encar
gan esencialmente de procurar ali
mentos o bebidas preparadas para el 
consunto, tales servicios pueden ser 
prestados por restaurantes de auto 
servicios, cafetem  y  similares.

Denominación o descripción de 
Etiqueta:

" T A C O  V I V A
Lo que se pone en conocimientos 

del público para It» efectos de leíy. 
— Tegucigalpa, D. C., 25  de abril de 
19S4.

Camilo Z. Bende<^ P ., 

Registrador.

14  y  25 J . y 5 J . 84.

E l Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veinticinco de abril 
del presente año se admitió la soli
citud que dice:

No. de Solicitud: 1508-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Ser

vicio.
Pecha de la Solicitud: 13 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: CONFEC

CIONES ZOODUCK.
Domicilio; Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Licencia

do Ricardo Alemán Bermúdez.
No. de Colegiación: 1681.
d a s e  Internacional: 42.
Distingue: Los servicie® prestados 

por establecimientos que se encar
gan esencialmente de procurar ali
mentos o bebidas preparadas para el 
consumo, tales servicie® pueden ser 
prestados por restaurantes, restau
rantes de auto servicios, cafeterías y  
similares.

Denominación o descripción de 
Etiqueta:

" T A C O M E X w

L o  que se pone en conocimientos 
del público para le® efectos de ley. 
— ^Tegucigaipa, D, C., 25 de aíMúI de 
1984.

Camilo Z, P .,

Regi^xadcH’,

A V I S O

Al público en general y  comerciantes en particular, sa hace saba:: 
Que en Escritura Pública N« 71 que autorizara en esta ciudad el Notario 
José Roberto Reyes Mejía, el 25 de mayo de 1984, se reformó las dáaso- 
las SEGUNDA, CUARTA Y  QUINTA de la Escritura Social y  el Artícolo 
3  ̂de los Estatutos de DISA D EL NORTE, S. A., también conocida como 
DINOSA, de este d<»nicílio, quedando por lo tanto aumentado el capital 
social de Doscienti® Mil Lmnpiras, a  la cantidad de Trescientos Mil Lenir 
piras que está int^ram ente suscrito y  pagado por los socios, tnadiatite 
la capitalización de utilidad^ obtenidas al 31 de diciembre de 1983, qoe- 
dando todo lo demás de la escritura de constitución y  sus estatutos sin 
alteración de ninguna clase.

San Pedro Sula, 26 de mayo de 1984

CONSEJO D E ADMINTSTBACEON IHB 
“DINOSA”

14 J . 84.

AUMENTO D E CAPITAL

AI comercio y  púbKco en general, se hace saber: Que en escrííma 
autorizada por el Notario Alfredo de Jesús Rendón, en esta dudad, d  23 
de febrero de 1984, fue aumentado el capital social de la Sociedad 
“INTERMODA, S. A. de C. V .”, así: E l capital mínimo a Lps. lJMK>.OOOJ)ft 
y el máiximo a Lps. 2,000.000.00, habiéndose modificado las cláusulas 
QUINTA, SEXTA Y  SEPTIMA de la  Escritura de Constitución y 
dando en vigencia lag demás cláusulas estipuladas. (Artículo 380 N’ II 
del Código de Comerdo),

San Pedro Sula, Cortés, 20 de nsayo de 1984

LA  GERENCIA
14 J . 84.

CONSTITUCION D E SOCIEDAD

A  la Banca, Comercio y  público en general, para los efectos señalados 
por el Artículo 380 del Código de Comercio, se hace saber: Que mediante 
E scritu ra Pública autorizada en la  ciudad de San Pedro Sula, Cortés, por 
el N otario Edinundo Adonay Fajard o  L a ra , el día 23 de mayo de 1984 
quedó ccaistituida la  Sociedad M ercantil denominada “FARMACIA GLO
R IA , S. de R  .L ”, la  cual ten d rá como actividades principal^ de su giro 
la com pra-venta de productos farm acéuticos, cosméticos, medicinales, y  
en general a  toda actividad lícita relacionada con los fines anteriores. El 
domicilio de la  Sociedad será  el Municipio de L a  Lim a, Cortés, temeado 
un balance de apertura de CSneo MU Ijem piras, y  será administrada por 
un Gerente General,

LA  GEKENOA
14 J . 84.

H E R E N C I A

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letzas Tercero de lo CSvil, 
del departamento de Frandsco Mo
razán, al público en general y  para 
efectos de ley. hace saber: Que este 
Juzgado en fecha dieciocho de agosto 
de mil novecientos ochenta y  tres, 
dictó sentencia declarando a : Aída 
MenardS de Castro, Aída Castro Me- 
nardi, Abraham Castro Meniardi y  
Ramón Humberto Castro Aceituno, 
herederos ab in testa to  d e  su  difunto

esposo y padre legítimo y natural re
conocido Abraham Castro Cbstio, y 
les concede la posesión efectiva tfe éS- 
cha herencia, sin perjuicio de otros 
herederc® de igual o mejor derecho; 
y que la señora Aída Menar® Chstro 
haga uso de la porción c<Hi3n ^  es
tablecida por la Ley.—^T^nc®i^, 
D. C., 22 de mayo de 1984.

Babéa Düffi» Nuiec 
Secretario
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B  E  M A  I  E  S

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo CSríi, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
ks efectos de ley, hace saber; Que 
CT, la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día m artes diez de 
julio del año en a las nueve de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Despacho, se rem atará en pública 
snbasta el siguiente inmueble: Un 
lote de terreno situado en la lotifica- 
ción llamada “Residencial Granada” 
en CJwnayagiiela, marcado con el nú
mero Treinta bloque “B ”. Que tnidp: 
y limita asi: Norte, seis m etros, con 
lote número cinco; al Sur, seis me
tros, c(Hi sexta calle Peatonal; al 
Este, doce metros, cincuenta centí
metros, con el lote número treinta y  
uno; y  al Oeste, doce m etros cin- 
cB ^ta centímetros, con lote número 
vantinueve; teniendo un área total 
de setenta y cinco metros cuadrados, 
equivalente a  ciento siete varas cua
dradas con cincuenta y seis centési
mas de vara cuadrada. El inmueble 
descrito se encuentra registrado a  
número Diecinueve del Tomo Cua
trocientos Setenta y Seis, del R ^ is- 
tro de la Propiedad de Francisco 
Morazán. Que formando un solo 
cuerpo con el lote descrito se en
cuentra construida en calidad de me
joras una casa que consiste en sala, 
comedor, cocina con lavatrastos ins
talado, dos dormitorios, un baño 
oon^eto, zona de lavandería, techo 
de lámina de asb ^ to  cemento, anden 
de entrada pavimentado, jardines y 
áreas verdes, piso de m osteo, cielo 
raso de láminas durpanel, paredes 
^  concreto y bloques y apoyados 
sobre cimentación antisísmica de 
ccsacreto y el perímetro del patio 
cercado con malla ciclón; el área de 
eonstrucción es de cuarenta y  seis 
metn« cuadrados. BSpoteca inscrita 
con el número 68 Tomo 531 del Re
gistro de la Propiedad Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este de
partamento de Francisco Morazán. 
£3 inmueble anteriormente descrito 
fue valorado de común acuerdo en la 
cantjjdad de Veintitrés Mil Cien Lem- 
láras ( I ^ .  23,100.00) y  se ren sta -

rán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintitrés 
Mñ Cien lem piras (Lps. 23,100.00), 
más los intereses y  costas del pre
sente juicio Ejecutivo promovido an
te este Despacho por el Abogado 
Marco A, Batres, en su condición de 
-Apoderado Legal de la Sociedad 
Mercantil denominada “LA  CONS
TANCIA”, Asociación de Ahorro y  
Préstamo, contra el señor Quintín 
Adolfo Matamoros Turcios, y se ad
vierte que por tratarse de primera li
citación, no  se adm itirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del nüamo.— ^Teguci
galpa, D. C , 6 de junio de 1984.

A lese "R afael Córdeyoa 3.
Secretario PX*.

Del 13 J . al 5  J . 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civü, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: Que en audiencia del día jue
ves doce de julio del corriente año, 
a las nueve de la mañana, se rema
tará en pública subasta en el local 
que ocupa este Despacho, los inmue
bles embargados en la Demanda Eje
cutiva que ante este Juzgado le tiene 
promovida el Licenciado Ivis Díscua 
Barillas, en su condición de Apode
rado Legal de la Sociedad Mercantil 
“DEPOSITO Y  TRANSPORTE DE 
LICORES NACIONALES Y  E X 
TRANJEROS, S. de R. L ” (DELI- 
N E X ), a  los señores Héctor Gumer- 
cindo Martínez y Francisca Ramona 
Paguada de Martínez, para el pago de 
la suma de Trem ta y Seis Mil Ocho
cientos Lempiras, m as intereses y 
costas del presente jmeáo, inmuebles 
los crrales se describen de la manera 
siguiente: A) Lote Número “630”, 
de la Lotiñeadora denominada “To- 
rocagua”,, correspondiente al Bloque 
“S”, ubicada en el Oeste de la ciu
dad de Comayagüela, a la altura del 
kilómetro cuatro de la Carretera del 
Norte, el cual mide y  lim ita: Al Nor
te, con lote número 631, de la Lotifi- 
eación, treinta y dos metre© diecisiete 
centímetros; al Sur, con lotes núme
ros 629, 627-A, trem ta y  seis metros 
cuarenta centímetros; al Este, con 
lote N’ 455. calle de por medio, diez 
m etros; y  al Oeste, con prt^edad  
de la LoÜficadora de los herederos 
de Hernán López Callejas, diez me-

PARA MEJOR SEGURDAD
Se supHca a  los suscx^pioir^ 

del Diario Oficial lA  GACETA, 
que cuando cambien de direc

ción den aviso a  ésto, pora 
evitar d^pués reclamos.

LA DIBECaON

tre© cincuenta y un centímetros, te
niendo dicho terreno una extensión 
superficial de Cuatrocientas ochenta 
y cuatro varas cuadradas y seis cen
tésimas de vara cuadrada, e  inscrito 
dicho inmueble a favor del referido 
señor Héctor Gumercindo Martínez 
Turcios, con el número 1, Tomo 658, 
del Registro de la Propiedad, IDpo- 
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este Departamento. B) Lote marcade 
con el número 458 del Bloque “V£”, 
y con un área de Trescientas Veinti
nueve punto ochenta y ocho varas 
cuadradas, y que tiene las colindan- 
das siguientes: AI Nbrte, con lote 
númeso 459; al Sur, con lote número 
457; al Este, con lote número 633; 
y, al Oeste, con lote número 474 de 
la misma lotificación antes mencio
nada, donde tiene éste tainbién su 
ubicación e inscrito a favor de la se
ñora Francisca Ramona Paguada de 
Martmez, ya mencionada, con el nú
mero 54, del Tomo 28, del mismo 
Registro de la Propiedad, lEpotecas 
y Anotaciones Preventivas, de esté 
Departamento. Dichos inmuebles fue
ron valorados de común acuerdo, por 
el precio de Treinta y  Ocho Mü Lem
piras (Lps. 38.000.00). incluyendo 
terrenos, mejoras presentes y  futu
ras y los cuales se rem atarán para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Treinta y Seis Mil Ocho
cientos Lempiras, más intereses y 
costas del presente juicio. Se advierte 
a los interesados, que no se adsnitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el que as
ciende a  la expresada cantidad de 
Treinta y Ocho MR Lempiras . .
(L . 38.000,00).—^Tegucigalpa, D. C-, 
jruáo 8 de 1984.

Héctor Ramón Tróchez V.

Secretario Juzgado de 
Ledras 2 ■ de k> CSvfl
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E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CiviL del 
departamento de Francisco Morazán, 
ai público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día lunes nueve de julio 
del año en curso, a las diez de la ma
ñana, y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública subasta 
el s^uiente inmueble; “Una casa de 
bahareque o teja, sita en el centro del 
pueblo de La Libertad, en este depar
tamento, de ocho metros setenta y dos 
centímetros de largo por cinco metros 
de ancho, con un corredor al exterior, 
en cuarto anexo de la casa y una co
cina de seis metros cincuenta centí
m etros de largo por cuatro de ancho, 
sita en un solar de doce metros de 
frente y linda con la plaza principal 
del mencionado pueblo, calle mediane
ra  por el Este, con catorce metros 
ochenta centímetros por el Oeste, 
lindando con solares de Ramón Pa
dilla h. y Elisa Bueso; al Norte, 
mide veintiséis metros y linda con 
casa y  solar de Iván Ortega R ., y 
al Sur, veinticuatro metros, cincuen
ta  centímetros, con solar de Ramón 
Padilla h., y la comandancia local. 
Pertenece este inmueble a los seño
res Juan Ramón Velásquez y Elsa  
Rosa Padilla de Velásquez. y se en
cuentra inscrito el dominio a su 
favor con el número 9,408, páginas 
430, 4 3 1 ‘y 432, del Tomo 40, del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
departamental. Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Quince Mil 
Lem piras (Lps. 15.000.00), y  se re
m atará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Ocho Mil 
Seiscientos Cincuenta y  Dos Lempi
ras con Treinta y  Seis Centavos 
(Lps. 8,652. 36), más intereses y  
Cintas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovida por el Abogado José H. 
Buigos, en su condición de Apodera
do de la  Sociedad Mercantil denomi
nada “MAYORISTAS ELECTRO- 
M UEBLES. S. A., contra los señ ora  
Juan Ramón Velásquez y Elsa Ro
sa  Padilla de Velásquez. Y  se advier
te que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo. — Tegucigalpa, 
D. C., 6 de junio de 1984.

Darío Ayala CJastillo 

Secretario

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber; Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día jueves cinco de 
julio del año en curso, a  las nueve 
de la mañana, en el local que ocupa 
este Despacho, se rem atará en públi
ca subasta el siguiente inmueble: 
Un lote de terreno situado en la loti- 
ficación llamada “Residencial Gra
nada” en Coma3?agüela, marcado con 
el número; Treinta y Nueve del blo
que “B” con una extensión superfi
cial de Setenta y Cinco Metros cua
drados el que mide y limita así: Nor
te, seis metros, lote número quince; 
Sur. seis metros, sexta calle Peato
nal; Este, doce metros cincuenta cen
tím etros, lote número cuarenta; 
Oeste, doce metre® cincuenta centí
metros, lote número treinta y  ocho. 
El inmueble descrito se encuentra 
registrado a número Diecinueve del 
Tomo Cuatrocientos Setenta y  Seis, 
del Registro de la Propiedad de 
Francisco Morazán, que formando un 
solo cuerpo con el lote descrito se 
encuentra construida en calidad de 
m ejoras una casa que consiste en 
sala, comedor cocina con lavatras- 
tos instalado, dos dormitorios, un 
baño completo, zona de lavandería, 
techo de lámina de asbesto cemento, 
anden de entrada pavimentada^ ja r
dines y  áreas verdes, piso de m o st
eo, cielo raso de láminas durpaneL 
paredes de concreto y bloque y  apo
yadas sobre eímentadón antisísmi
ca de concreto y  el perímetro del pa
tio cercado con malla ciclón, el área 
de construcción es de cuarenta y  
seis metros cuadrados. ISpoteca ins
crita  con el número 46 Tomo 517  
del Registro de la Propiedad Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este departamento dé Francisco Mo
razán. E l inmueble anteriorm ^te  
descrito fue valorado de común 
acuerdo en la cantidad de Veintitrés 
Mil Cien Lempiras (Lps. 23,100.00) 
y se rem atará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Veinti
trés Mil C5en L em p iras....................
(Lps. 23,100.00), más k® intereses 
y costas del presente juicio Ejecu
tivo, promovido ante este Despacho 
por el Abogado Marco A, Batres, en 
su condición de apoderado l^ a l  de 
la  sociedad mercantil denominada 
“LA  CONSTANCIA” Asociación de

Ahorro y Préstamo, S. A., contra ka 
señores Rotman Ornar Maida Ve- 
lásquez y Eva Matüde de Maicíi, y 
se advierte que por tratarse de pá- 
mera licitación, no se admitirán, pos
turas que no cubran las dos tom as 
partes del avalúo de los mismoa— 
Tegucigalpa, D. C., 6  de junio de 
1984

’ Ales R afael Córdova I.
Secretario P l*

Del 12 J . al 4 J . 84,

El infrascrito, Secretario dd Juz
gado de Letras Primero de lo Qvü, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
ios efectos de ley, hace saber: (Joe 
en la audiencia de remate señalada 
el día viernes seis de julio del año 
en curso, a  las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este D e c 
ebo, se rem atará en pública subasta 
los siguientes bienes embargados; 
Tres terrenos que forman un solo 
cuerpo ubicado en la ciudad de OO' 
pán Ruinas, Departamento de Oopán, 
y que se describen a^ : a) E l p o l^  
no número uno, con un área de cinco 
ptmto ocho hectáreas, equivalentes a 
ocho punto treinta y dos Tnanremag, 
cuyas colindancias generales son ks 
siguientes: Al Norte, él poUgooo nú
mero dos, entre las estacúmes seis y 
once; Al Sur, Vega del Río Copán, 
propiedad de los Welchez-Villaniil, 
carretera de Copán Ruinas de pra: 
medio; Al terreno de PetapáHa, 
propiedad del Ingeniero Héctor Bue- 
so A rias; y. Ai Oeste, potreros de 
“E l Corral Viejo” y “E l Alm arjal”, 
propiedad de los Welchez-VilSamil y 
calle que unirá la carretera a  Cqpán 
a  (Jopán Ruinas, b) Polígono número 
dos, con im área de seis hectáreas y 
doscientas cuarcita y  dos punto ce
ro seis metros cuadrados equivaJentes 
a ocho manzanias y  seis mil cuatro
cientos dos punto dncuenta y nueve 
varas cuadradas, indi^endo tambi&i 
en ^ te  lote el área de cero punto 
cxxatrocientos noventa y  áete hectá
reas equivalente a  cero punto sete
cientos trece manzanas que densn 
para unir dicho lote con la cazxdera 
que conecta Copéb Ruinas, cqyas 
colindancias son las siguientes: Al 
Norte, potrero “E l Rastrojto”, pro
piedad de le® Wéldiez-Villamü; Al 
Sur, polígono número uno, entre ks 
estaciones seis y once; Al Este, te- 
rrexio de Petapilla, pj^iedad dd In
geniero Héctor Bueso Arias; y, Al 
Oeste, potreros de E l CJorral Viejo y 
E l Almaciga! proiáedad de los Wei- 
ehez-Villamil; y c) Un lote de tore
ro  con ima área de treinta manzanas
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^rcuá&iadamente, cuyos limites ge- 
uerales son los signientes: Al Nc«te, 
Cía tenrenoa de Petapüla propiedad 
á d fi^^aiiero Héctor Bueso A rias; AI 
Sor, coa terrenos de Marina Villamil 
de Welchez, carretera a Copan Rni- 
¡jas de por medio; Ai Este, con que
brada seca y terreno de Petapilla de 
tarpiedad del Ingeniero H éctor Bue
so Arias; y  AI Oeste, con terrenos 
de Marina Isabel Villamil de Wel- 
duez; todos los cuales arrojan un área 
de cincuenta manzanas, encentrán
dose inscritos a su favor bajo el nú
mero sesenta y cinco del tomo trein
ta y nueve del Registro de la Pro
piedad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas del Departamento de Copán. 
El cual tiene construidas las siguien
tes mejoras: Edificio de dos plantas 
construidas de ladrillo rafón, concre
to, techos de madera y teja, pisos 
4e ladrillo de cemento, carpintería de 
caoba, ocupando un área de aproxi
madamente 4.500 metros cuadrados 
ton un diseño arquitectónico apro
piado para hotel con facilidades de 
comercio, restaurantes cocina re
cepción y todas las instalaciones pro
pias del negocio hotelero. Asimismo, 
consta de un patio central, áreas de 
estacionamiento para cien vehículos, 
talleres de mantenimieíito y sala de 
máquina para alojar los generadores, 
calderas y  cuartos fríos para conser
vación de alimentos. E l edificio hote
lero consta de 85 habitaciones con 
sanitarios privadís y posee instala- 
cimies para instalar en el futuro los 
servicios de enei^ía eléctrica, agua 
fría y caliente y servicien telefónicos. 
Dkhcs bienes fueron valorados pOr 
los Peritos en la cantidad de Cinco 
MiSones Ochenta Mil Lempiras, y  se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Seis Mi
rlases Ochocientos Tres Mil Nove
cientos Treinta y Cuatro Lempiras 
con Cuarenta y im Centavos, más los 
mtereses y costas del Juicio Eiecu- 
.ivo promovido por el Licenciado 
Dagoberto Mejía Pineda, en su ca- 
•ácter de Apoderado de la Corpora- 
aón Narionai de Inversiones (CO- 
NADI). contra la Empresa H otdera 
COPAN, S. A. D E C. V ., por medio 
¿e su Presidente del Consejo de Ad- 
aistración Señor Lempira E . Bonilla. 
Y se advierte que por tratarse de 
í«imera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del â ’alúo del mismo. 
—Tegucigalpa, D. C- 31 de maj'o de

Darío A ’̂ala CastiOo. 
líel 11 J . al 3 J . 84. Secretario.

E l infrascrito. Secretario dei Juz
gado de Letras Primero del departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y para los efectos ley, hace 
saber: Que en la audimicia señalada 
para el día viernes vemtmueve de 
junio del año en curso, a  las nueve 
de la mañana y  en el local que ocupa 
este Despacho, se rem atará en Pú
blica Subasta, el siguiente inmueble; 
Propiedad identificada con la letra 
“A”, que dice: “Un terreno de die
ciocho manzanas de superficie, sito 
en la Aldea de La Cofradía del tér
mino Municipal de Santa María del 
Real, y que lim ita: Ai Norte, con 
propiedad de Fem ando Cm z; al Sur, 
con la mencionada Aldea de La Co
fradía; al Este, con propiedad de 
Mariana Martínez y Luis Alberto 
Martínez, camino de por medio; y, 
al Oeste, con propiedad de Lucila 
Muñoz, que en dicho terreno existe 
una propiedad de casa, construida de 
bahareque, cubierta de teja, que 
consta de una sala de doce por ocho 
■;-aras; dos cuartos de habitación de 
tres varas en cuadro cada uno; y, 
otro cuarto de tres varas cuadradas 
y la cocina correspondiente; el terre
no descrito está cultivado con zacate 
jaraguá y cercado con alambre de 
púas”. Que dicha propiedad, se en
cuentra inscrita a  favor dei ejecu
tado, bajo el número 339, Folio 274, 
del Tomo DC, del R ^ jstro  de la Pro
piedad Inmueble de este departamen
to ; y el referido embargo inscrito 
bajo el N" 59, Tomo 64, del Libro 
del Registro de Anotaciones preven
tivas de este departamento. Dicho 
inmueble, fue valorado por los Peri
tos valoradores, en la  cantidad de 
Diez Mil Ochocientos Lempiras exac
tos; y se rem atará para con su pro
ducto, hacer efectiva la suma de 
Ocho Mü Setenta y  Ocho Xjempiras 
con Ochenta y  Nueve Centavos ...
ÍL. 8,078.89), más 1<» intereses y 
costas del Juicio Ejecutivo, promo
vido por el Licenciajdo Orlando Gar
cía Casco, en ^  condición de Apo
derado Legal de la Cooperativa de 
Ahorro v  Crédito “Catacama.s lim i
tada”, en contra del señor Lorenzo 
Arnaldo Andrade Martínez, Y  .se ad
vierte que por tratarse de Primera 
Lieitarión. no se admitirá posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes dél avalúo del mismo.— Jutícalpa. 
Olancho, 28 de mayo de 1984.

César Salinas Valle,
Del 6 al 28 J . 84. Secretario.

E l Infrascrito, Secretario d d  Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley. hace saber: Que 
en la audiencia del día m artes tres 
de julio de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a  las diez de la mañana j' 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rem atará en pública subasta el si
guiente inmueble: “Una casa de ha
bitación ubicada en el Barrio Sur de 
la ciudad de Santa Bárbara, cons
tante de v'eintiocho varas de larg o  
por ocho varas de ancho, construida 
de paredes de bahareque, techo de 
teja, piso de ladrillo común y  cons
truida en Un solar de diez y  nueve 
varas de largo por catorce varas de 
ancho y toda la propiedad tiene los 
límites y  colindancias siguientes: Al 
Norte, propiedad de los herederos de 
don Luis López Gaicano; al Sur, con 
propiedad de los herederos de d<m 
Luciano Trcchez. caUe de por me
dio; al Este, con propiedad de Jesús 
y Margarita Díaz Erazo. calle de por 
medio; y al Oeste, con propiedad de 
María y Ramona Castro, (^ e  el in
mueble anteriormente descrito lo ad
quirió por compra que le hizo al se
ñor don Beríilic Paz SabUlóíi. estan
do inscrito a su favor bajo el Nú
mero 67 del Tomo Segundo del Re
gistro de la Propiedad y Mercantil 
de la ciudad de Santa Bárbara, en
contrándose inscrita al margen de la 
anterior las mejoras siguientes: Re
paración completa de la casa de ha
bitación, paredes de ladrillo, techo de 
asbesto, piso de mosaico, dividida en 
seis piezas amplias, una para nego
cio. otra para bodéga. tres dormito
rios y  una cotína. además dos servi
cios sanitarios y sus correspondió:! 
tes baños toda la casa con cielo raso 
de plywood y frente a la calló una 
acera .doble. Dicho inmueble fue va
lorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de TREINTA 
y  N U E V E  MIL SEISCIENTOS
LEMPIRAS EXACTOS ......................
ÍLps, 39.600.00) y se rem atará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de VEINTE MIL OCHO
CIENTOS CINCUENTA Y  CHATRO 
LEMPIRAS CXIN VEINUCUATRO  
CENTAVOS (Lps. 2 0 ^ - 2 4 ) . más 
intereses y  costas del juicio ejecu
tivo promovido por el Abogado Je
rónimo Sandoval, en su condición de 
Apoderado Legal de la  ASEGURA
DORA HONDIJREííA, S, A_ contra 
la señora Gloria Paz de TeruéL Y  se 
advierte que por tratarse de prime
ra licitación no se admitirán postu-
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ras que no cubran, las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.—Tegu
cigalpa, D. C.. 24 de Mayo de 1984.

Darío Ayala CastUio 
Secretario

Del 8 al 30 J. 84.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audimcia del día jueves vein
tiuno de junio del año en curso, a 
las diez de la mañana y en local que 
ocupa este Despacho, se rem atará 
en pública subasta el bien inmueble 
que se describe así; "Lote número 
cuatro del Bloque doce de la Colonia 
América de la dudad de Comaya
güela, que tiene un área de doscientce 
odienia y  sd s punto ochenta y cinco 
varas cuadradas, cuyas dimensiones 
y límites son: Al Norte, diez metros 
con séptima calle de la Cdonia Amé
rica ; ai Sur diez metros con lote 
once del Bloque doce de la misma 
Colonia; al Elste, veinte metros con 
lote cinco del Bloque doce de la mis
ma urbanizadón; y al Oeste, veinte 
metros con lote tres del bloque doce 
de dicha Colonia; que en este lote 
está construida como mejora una 
casa del tipo “D” de una nlanta con 
un área de construcción de ciento 
cinco metros cuadrados, que consta 
de poreh, sala, comedor, cocina con 
su lavatrastos, mueble superior e in
ferior, tres dormitorios con sus res
pectivos closets, dos baños comple
tos, cuarto de empleada con su baño 
y pila lavandero; casa que también 
está provista de muros con sus res- 
pecth'as verjas, balcones en todas 
sus ventanas, huellas peatonales o de 
automóvil, completamente engramada 
y pintada a excepción de los muros, 
encontrándose el dominio inscrito a 
favor del señor Héctor M. íUvir 
Baldovinos, con el número 86 del To
mo 504, del Libro de Registro de

PARA mm SEeURIDAD
H aga sus ptiblicaciones en el 

Diario O ñcia! LA GACETA, y  

procure m andar los crig in al^  

de sus avisos con toda claridad  

pora evitar eqtuvocaciones.

LA DIEECaON

Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento. 
Dicho inmueble fué valorado de co
mún acuerdo por las partes en la 
cantidad de Cuarenta y Un Mil Lem
piras Exactos (L. 41,000.00), y se 
rem atará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Treinta 
y Ocho Mil Trescientos Noventa y 
Ocho Lempiras con Noventa y Cinco 
Centavos (L. 38,398.95), más los in
tereses y costas del presente juicio 
Ejecutivo promovido por el Licen
ciado Luis Enrique Galeano Milla, 
en su condición de apoderado Legal 
de la sociedad Mercantil "FUTURO, 
Asociación de Ahorro y Préstamo, 
S. A .”, contra el señor Héetcsr Mau
ricio Elvir Baldovinos. Y  se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo.—Tegucigalpa, D 
C., 17 de mayo de 1984.

Darío Ayala Casrillo, 

Secretario.

Del 25 M. al 16 J . 84,

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo C5vil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
i(»  efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes veinti
cinco de junio del año en curso, a las 
diez de la mañana, y en el local que 
ocupa 'este Despacho, se rem atará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble: “Lote número cuarenta y
uno, bloque “E F ” medianero, ubica
do en Residencial Los Robles, en la 
ciudad de Coma3ragüelk, Distrito 
Central, kilómetro ocho, sobre la ca
rretera que de Tegucigalpa, conduce 
a Lepaterique, urbanización aproba
da por el Concejo Metropolitano del 
Distrito Centra!, según acuerdo No. 
2033 del dieciocho de septiembre de 
mil novecientos setenta y  ocho, con 
Lma superficie de doscientos diez 
metros (210 mts2) equivalente a 
trescientos uno punto diecinueve va
ras cuadradas (301.19 vrs2) con los 
siguientes límites y colindancias: 
Norte: Diez metros, colinda con el 
lote F -6  (212-31); Este, veintiún 
metros, con lote F-40 (212-17); Sur, 
diez metros de frente con sexta ca
lle su r^ te (calle Campanilla); Oes
te. veintiún metros con e! lote F-42 
(212-21).  Se encuentra en calidad de 

mejoras las siguientes, una casa tipo

uno, modelo verona, que consta de 
tres dormitorios, con stis respecfives 
closets, dos baños, sala, comedcr, co
cina, área de lavandería techada y 
área de garaje, con las espedficacjo- 
nes siguiente: Pared^ de concreto 
y hierro, techo de lámina acanalada 
de asbesto cemento, cielo raso, lámi
na lisa de asbesto cemento, ventanas 
con marco de aluminio y ceksías 
de vidrio, pisos de cemento gris, 
terración, puertas de madera de pi
no tipo de tablero en exteriores y 
tipo tambor de plywood sobre basti
dor de pino on los interiores con sos 
respectivos llavines, interiores y ex
teriores pintados con látex vinOíea. 
instalaciones eléctricas, agua pota
ble y alcantarillado sanitario, cerco 
perimetral de malla ciclón, excepto 
en el frente de la casa; inmueble ins
crito con el Número 49 del tomo 428 
del Registro de la Propiedad, lEpo- 
teeas y Anotaciones Preventivas dri 
Departamento de Francisco Mcwa- 
zán. Dicho inmueble fué valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Treinta y  Dos MO Seis
cientos Lempiras (Lps. 32,600.00), y 
se rem atará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Treirta 
y Dos Mil Siete Lempiras con Sesen
ta  y Dos Centavos (Lps. 32,007.62), 
más los intereses y costas del pre
sente juicio Ejecutivo promovido por 
el Licenciado Luis Enrique Galeano 
Milla, en su condición de Apoderado 
de la Sociedad Mercantil denomina
da “FUTURO, Asociación de Ahorro 
y Préstamo, S. A., contra el señor 
Joel Francisco Rico Vásquez. Y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán petaras 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— T̂eguci
galpa. D. C., 18 de mayo de 1984.

Daríos Ayala Castillo,
Del 25 M. al 16 J . 84. Secretario.

E l Infrascrito Secretario del Juz- 
.eado de Letras Segundo de lo Gvi! 
de! Departamento de Francisco 
razán. al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Q-je 
en la audiencia señalada para el día 
miércoles veinte de junio del año cr> 
curso, a las nueve de la maña.p? y 
e.n el local que ocupa este De.=!pac'!C 
se rem atará en pública subesta, 
siguientes inmuebles: a) Un lote ás 
terreno mareado con el número vein
tidós “A” de la Lotificación San Pa* 
blo de este Distrito Centra!, que tie
ne u-na extensión superficial de dos
cientas cuarenta y ocho varas cua
dradas, con cuarcita y ocho cenfcési-
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mas de varas cuadradas (24S.48 V2) 
con las dimensíones.y límites especia
les siguientes: Al Norte, cinco metros 
coa cincuenta centímetros, limita con 
lote número once: al Sur, cinco me
tros con cincuenta centímetros con 
caDe de por medio; al Este, treinta 
y un metros con cincuenta centíme
tros. limita con lote número veinti
dós “B” de propiedad de la compa
reciente María Cristina. Romero de 
Aríla: y al Oeste, treinta y un me
tros con cincuenta centímetros, limi
ta con lote número veintiuno de la 
misma lotificaeíón. Sobre dlclio lote 
de terreno ha construido a sus ex
pensas un portón, una pieza peque
ña a orilla de calle, un salón grande 
para mesas de billar y un servicio 
sanitario, ésto en la planta baja y 
en la planta alta tres dormitorios, 
una sala, un comedor una cocina, to
da la construcción es de piedra y 
ladrillo, techo de madera cubierta con 
teja y láminas de asbesto y zinc, más 
un baño y do-s servicios sanitarios: 
encontrándose inscrito el dominio de 
dichos inmuebles a su favor con el 
número cinco (ói del tomo ochenta 
y tres ÍS31 del Libro de Registro de 
la Propiedad. Hipotecas y Anoíacio- 
ne.í Preventivas deí De]:iartameuto 
de Francisco Morazán y las mejo
ras al margen del mismo asiento, b) 
LOTE \’EINTIDOS "C” sito ea la 
lotífícación San Pablo del Bloque 
“G”. al Noreste de esta capital, cu
yas cídindancias y medidas se espe
cifican así: Al Norte, quince metros, 
quince centímetros, colinda con la 
fracción veintidós “D” del lote vein
tidós: al Sur, mide dos metros, cin
cuenta centímetros, calle de por me
dio; al Este, mide veintidós metros 
cuarenta y dos centímetros calle de 
por medio: y al Oeste, mide veintiún 
metros cincuenta centímetros, colin
da con la fracción “P " del irüsmo 
lote veintidós y tiene forma de cua
drilátero irregular, con un á.jea de 
ciento ocho metros cuadradas con un 
centímetro o sean doscientas sesenta 
y nueve varas cuadradas con sesen
ta. y seis centésimas de varas cua
dradas: e> Una fracción de terreno 
marcado con el número DOS Í21 en 
el plano respectivo de la lotificaeíón 
San Pablo de esta capital del bloque 
“H" fracción que mide y limita así: 
Al Norte, veintiséis metros con lote 
número dos; al Sur, mide veintiséis 
metros con lote número uno: al Este, 
mide ^ez metros, con lote número 
nueve del bloque “H”, mediando ca- 
ÍÍ6; y al Oeste, diez m etros, con blo
que número diedsiete del bloque ‘'F ”

y tiene una extensión- superficial de 
trescientas setenta y  dos varas cua
dradas y cuarenta centésimas de va
ras cuadradas; en dicho solar ha in
troducido como m ejoras: Una casita 
con ciiatro columnas de ladrillo, des 
muros de piedra y ocho cuartos in
teriores de madera; hubo ambos in
muebles en TÚrtud de compra que hizo 

1 señor Arturo Moneada Ordóñez 
en escritura pública que con fecha 
diecisiete de septiembre del año de 
mil novecientos setenta y tres, auto
rizó en esta capital el Notario Luis 
II. Coello Ramos, y  el dominio de 
ambos inmuebes se encuentra inscri
to a su favor por su orden con los 
números: Ciento cincuenta y uno
flo l) y ciento cincuenta y dos (152), 
folios doscientos diecisiete (217) v 
doscientos dieciocho (218) del tomo 
doscientos ochenta y siete (287) del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
del Departamento de Francisco Mo- 
luzán, y las mejoras descritas al 
margen del inmueble correspondien
te; V d) Lote de terreno marcado 
con el número veintidós letra “B ” de 
la lotificaeíón San Pablo del bloque 
“G”. sito ai Noreste de esta capital 
que mide y lim ita: Al Norte, cinco 
metros, cincuenta, centímetros, colin
da con lote número once; al Sur. 
cinco metros cincuenta centímetros, 
calle de ñor medio: al Este, veintiún 
metros cincuenta centímetros, colin
da con los lotes veintidós (22-C) y 
veintidós (22-D ); y al Oeste, mide 
veintiún metros cincuenta cwitíme- 
tros colinda con lote veintidós 
(22-A) del mismo bloque “G” con 
una extensión superficial de doscien
tas cuarenta y ocho varas cuadradas 
con cuarenta y ocho centésimas de 
varas cuadradas. Habiéndose cons
truido en él dos plantas, en la pri
mera se encuentra una sala grande 
de dieciséis metros de largo ix>r tres 
metros y  medio de ancho, construc
ción de piedra y ladrillo, servicio sa
nitario, agua, luz eléctrica, pintada 
c<Hi pintura de aceite: en la segunda 
planta hay construidas cuatro piezas, 
siempre de ladrillo y piedra, que sir
ven tres para doí-raitoño y una para 
sala, coa cocina y servicios de luz, 
agua y sanitarios, pintada también 
con pintura de aceite. En la parte 
interior se han construido cuatro 
dormitorios, siendo dicha construc
ción una parte de ladrillo y  una dt 
madera, techo de láTnirm de asbesto

cuenta con dos servicios sanitarics, 
dos pilas para almacenar agua y  dos 
lavaderos. Dicho solar lo hubo jior 
compra hecha a Arturo Moneada 
Ordóñez, en escritura pública auto
rizada por el Notario Luis Coello Ra
mos, él seis de julio de mil novemen- 
tos setenta y  tres y  se encuentra ins
crita a  su favor con el número ciento 
tres (103), folio ciento sesenta y 
uno (161) y ciento sesenta y do? 
(162) del tomo doscientos ochenta y 
nueve (289) del Registro de la Pro
piedad inmueble del Depto, de Fran
cisco Morazán. EHchos inmuebles 
fueron valorados de común acuer
do, en la cantidad de TREINTA MIL 
LEMPIRAS (Lps. 30.000.001, y se 
rematará para con su producto, ha
cer efectiva fet cantidad de VEINTI
SIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS 
ÍLps. 27.000.00). más intereses y 
costas del presente juicio e.fecutívo, 
promovido por él señor Miguél Angel 
A rita Sandoval. contra la señora Ma
ría Cristina Ochoa Romero de Avila; 
y se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se adnütirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo. —  Te
gucigalpa. D. C , 21 de Mayo de 1984.

Héctor Ramón TrÓchez V.

Secretario

Del 23 M. al 14 J . 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvil, 
dd departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes vein- 
dós de junio del año en curso, a  las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rem atará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble: **Un s (^ r  urbano comunal niñ
eado frente u la z<ma del m acado 
municipal, barrio arriba de la ciudad 
de Nacaome, Valle; que mide al 
Norte, veinte metros treinta centí
m etros; al Sur, vrinte m etros trein
ta  centímetros: al Oriente, dieciocho 
metros sesenta y cinco centímetros 
y al Pcsiiente, dieciocho metros sesen
ta y cinco centímetros: con estos lími- 
íes: al Norte, calle de por medm y la 
plaza comercial del mercado munici
pal; ai SvBT, con casa de Isidro Ore
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llana; al Oriente, con casa y solar de 
Cristóbal Benavidez Montalván, y al 
Poniente, calle de por medio y solar 
en construcción de Felipe Peña Oli- 
ca. En dicho solar se  encuentra cons
truida una casa de habitación, puer
ta  esquina ñata, que mide al Norte, 
veinte metros treinta centímetros; 
al Sur, once metros; al Oriente, on
ce m etros y al Poniente dieciocho 
m etros sesenta y cinco centímetros, 
que tiene forma de una escuadra; 
paredes de adobe, ladrillo y  concreto, 
artesón de madera a se rra d  de color, 
cubierta con teja, piso aún natural, 
puertas y ventanas de madera de co
lor con sus Uavines respectivos, con 
servicio de agua potable y de a^uas 
negaras, solar asegurado con tapias 
de adobe, cubierto con teja. Todas 
las mejoras que se encuentra cons
truidas en la actualidad y que se 
construj'an en el futuro, quedan in
cluidas en este embargo. Dicho in
mueble fue valorado de común acuer
do en la cantidad de Veinte Mü 
Novecientos Veintinueve Xiempiras 
Exactos (Lps. 20,929.00), y se re
m atará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintiséis MU 
Quinientos Lempiras ocm CJuarenta y  
Seis Centavos (Lps. 26,500.46), más 
los intereses y costas del préstate  
juicio Ejecutivo promovido por la 
Licenciada Milena María Castdlón 
Bográn, en su condición de Apode
rada Legal dei CENTRO DE DESA
RROLLO INDUSTRIAL (C J>.L), 
contra el señor kabel Hernández 
Cruz. Y  se advierte que por tratarse  
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo.—  
Tegucigalpa, D, C., 21 de mayo de 
1984.

Bario Ayala Castillo 

Del 3 1 M- ai 22 J.84. Secretario.

PIfflA lUOR SEGURDAD
Se suplica a  ios suscñptores 

del Diario QÜdal LA GACETA, 

que cuando cambien de direc- 

tdóii den aviso a  ésta, poro 

evitar después reclamos.

LADIBECOOSI

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
dei departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de leŷ  hace saber: Que en 
la audiencia de remate del día vier
nes veintinueve de junio del año en 
curso, a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este despacho se 
rem atará en pública subasta el si
guiente Bien Mueble: “Una fotoco- 
copiadora marca eannon N-P 80 de 
120 voltios, 6015 Z-12 A, serie 
Y0300400. Dicho bien inmueble fué 
valorado por el perito nombrado por 
el despacho, en la cantidad de quin
ce mil lempiras exactos (Lps...........
15.000.00), y se rem atará para con 
su producto hacer efectiva la  can
tidad de once mil quinientc^ lempi
ras con cuarenta y seis centavos-----
(Lps. 11500.46), más los intereses 
y costas del presente juicio Ordinario 
de Pago promovido por el señor Jo 
sé David CíhinchiSa, contra la  Em pre
sa EQUIPOS DE OFICINA D E HON
DURAS, representada por el señor 
Mauricio Durón. Y , se advierte que 
por tratarse de primera, licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo.— Tegucigalpa, D. C. 17 de 
mayo de 1984.

Darío A yala C astillo , 

Secretario.

Del 2 al 25 J . 84.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segxmdo de lo CSvü, 
del departamento de Frantísco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el lu
nes dos de julio del corriente año, 
a las nueve de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará  en Pública Subasta, los siguien
tes inmuebles: A) Una finca rural, 
que consiste en un trabajo de agri
cultura^ ubicada en la parte Oeste, 
como a dos küómefcros de distancia 
del Puerto de Amapala, denominada 
“E l Carbonal”. con capacidad super
ficial de quinientas veinticinco (525) 
varas de Norte a Sur, por cuatro
cientas varas de Este a Oeste, cer
cadas por todos sus rumbos con 
alambre espigado y piedra, cultivada

en parte con zacate artificial y el 
resto del terreno, propio para la agri
cultura, limitada: Ai Norte, cem tra
bajos de los herederos de Antonio 
Avila, hoy de don Evlslio Cruz VaBe 
y el m ar; al Sur, con propiedades de 
don Ramón Agiñlar; al Este, con la 
Laguna, propiedad de! gobfemo, ca
mino de por medio; y, al Oeste, con 
el mar. Que en la Finca Rústica an- 
teriormente descrita, hay como me
jora un pozo para agua potaWe ccc 
su respectivo brocal de cal y canto. 
Este inmueble lo adquirió por com
pra al señor Ettlalio Cruz VaBe, en 
Escritura Pública, autorizada pm: d 
Notario Carlos López Osorio, en la 
ciudad de Tegucigalpa, 'Distrito Cmi- 
tral, a los seis días del mes de julio 
de mil novecientos setenta y sris, e 
inscrito a su favor bajo número 23, 
Tomo 21, del Registro de la Pro
piedad, del departamcoito de Chola- 
teca. B) Asim^mo se rematará en 
la misma audiencia, la Empresa Mer
cantil "Amapala Marinq S. A. de 
C- V.”, con todos sus elementos, la 
cual se encuentra inscrita bajo el 
número 76, dél Tomo 98, dd. Registra 
Mercantil de este departamento de 
Francisco Morazán. E l inmueble y 
la Empresa Mercantil anterioemente 
descritas, fueron valorados por los 
Peritos nombrados por este Tribunal, 
señora Juan Konghel y Ernesto 
Lardizábal, en la cantidad de Dos 
Millones Veintiséis Mil Ochocientos 
Lempiras (Lps. 2,026300.00), y se 
rematarán para con su producto, ha
cer efectiva la cantidad de Nueve 
Millones Ciento Noventa y Tres Mi 
Ochocientos Dieciocho Lempiras con
Sesenta y  Un Centavos_________
(Lps. 9,193,818161), más los ijñm- 
ser. y costas del presente Juicio Eje
cutivo, promovido ante este Despa
cho -p or el Licenciado Dagoberto 
Mejía Pineda, en su condición de 
Apoderado Legal de la OMpoíwSS* 
Narioii^ de bveráoiK s (CONAIH), 
Ir^stitución Autónoma del Estado, 
contra la persona Jurídica, daaoni- 
uada "Amapala Marine, S. A. íe 
C. V.” ; y se advierte que por tratar
se de Primera Ucitaciáa, no se ad
mitirán posturas que no cníKan Iss 
dos terceras partes del avalúo de ke 
mismos.—^T^ucignlpa, D. C., 31 de 
mayo de 1984.

Ales Bafoel Oórdo*» A, 
Srio. por Ley.

Del 6 al 28 J . 84.
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